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SECC6ON TERCERA

Núm. 1.878

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Cuncocatoria para la propision por concurso, previo 
examen de aptitud,, de una plaza de subalterno so
metido a legisktción laboral con servicio de Sacrisr 
tan en el Hospital. Provincial de Nuestra Señoi'a de 

' Gracia, integrada en el Grupo Subalternos, de 
la plantilla laboral de la Corporación. x

Vacante en el Grupo B), Subalternos, de la plantilla 
laboral de la Corporación una plaza de Sacristán del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia, no 
correspondiendo a la Junta Calificadora de Destinos Ci
viles» se convoca su provisión por concurso, previo exa
men de aptitud, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. Cumplimentando decreto de la Presiden
cia de 5 rle julio de 1960, se convoca a concluso, pre
vio examen de aptitud, la provisión de una plaza de 
subalterno con servicio de Sacristán del Hospital Pro
uncial de Nüesti-a Señora de Gracia, integrada en el 
Grupo B), Subalternos, de la plantilla laboral de la Cor
poración, y dotada con. el haber anual de 12.180 pese
tas y demás derechos inherentes al cargo.

Segunda. El nombrado prestará servicio en,el Hos
pital. Provincial de Nuestra Señora, de Gracia, con ca
rácter interiño/sm que esta adscripción suponga hmi-- 
tacióñ alguna de la facultad reconocida por el articu
lo 144-12) del Reglamento de Funcionanos de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952 al Ilustre señor 
Secretario general de la Corporación.

Tercera. La plaza cuya provisión se convoca estará 
sujeta en un todo a la legislación laboral, y ^especial

no

la ‘Reglamentación de Trabajo del Personal Subalter-' 
> de la Corporación sometido a la legislación laboral de |

111 de abril de 1949, ratificado por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Zai-agoza en 21 de jimio siguiente.

Cuarta. Podrán concurrir al concurso, previo exa
men de aptitud, los españoles varones que tenga 21 
años cumplidos en el día final del plazo de presenta
ción de solicitudes, sin exceder de 45 años en 1» misma 
fecha (salvo lo dispuesto en el núm. 7 del articulo 19 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal), carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se hallen inciirsos en causa de incapacidao 

•o incompatibilidad y no padezcan enfermedad o defec
to físico que.impida el normal ejercicio de la función

El límite mínimo de edad será fijado en 18 años 
para los asilados y exasilados de los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia.

Quinta. A la solicitud, dirigida al limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Provincial; se unirán 
los siguientes documentos:

a) ‘ Declaración jurada de reunir los requisitos pre
vistos en la base anterior, referidos a la fecha de ei- 
minación del plazo para presentar peticiones.

. b) Recibo de* la Depositaría de Fondos Provmcia- 
les acreditativo dé haber satisfecho en !a mismala 
cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos de exa
men v formación de expediente. , ,
- c) Cuantos documentos justificativos de méritos que 
concurran en los solicitantes, v servicios especiales pies
tados por los mismos, consideren oportuno aportar al

expediente.
Sexta. Las instancias, acompañadas de los 

tos antes reseñados, deberán ser presentadas en 
(ristro General (Negociado Central) de la Secretaria 
General de la Corporación (Palacio Provincial) en ho- 
raTde oficina, durante un período de tremía días há
biles a contar del siguiente al de la publicación de la 
presénte convocatoria en el “Boletm Oficia < e a pro 
vincia, y hasta las trece horas del ultimo de ellos.

Séntima Los solicitantes que no residan en Zara- 
troza designarán forzosamente una persona, con domi- 
cüío en é^a capital, que se considerará, autorizada de- 
b^teTor ¡1 interesado para representarlo, a efec-
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noh-íir /'116 la Excn?á' DiPutación pueda trasladarse 
notihcaciones que se precisen. las

lieifud^* 'Trans5ulTidp e¡ Plazo de admisión de 
hcitudes, se procederá por la Ponencia a la revisión 
as piesentadas. siendo rechazados quienes no aporten 

la documentación básica''(Base 6.'*, apartados a y b) En 
su c onsecuencia,, se elevará propuesta a la Presidencia 
Idmít^ de k h"Sta ProvisionaI de aspirantes

so
de

adnú dos ¿eHn H 'Dlovisio»al de 
faen Mh 5 , minuciosamente reconocidos por tres H^hV'°S de, Ia beneficencia Provincial, los que cer 
tificaran si reúnen aquéllos las condiciones físir^

Ofiehir pública en‘ el'1"Boletín' 

Tribímal CalifiSdoT™’ aS' COm° del

TI eÍTtios diU^ e'mienzo en el día

^neia, y antes de un año. a nro-

EVn'incio pertinente deberá aparecer con una an 
oS” de la^ineia.’ COm° mínta°’ en 61 "Boletin

i. 
para determinar el orden de actuación asPuantes

Decimotercera. El Tribunal one h i de iuzpbr el con
de W in^ado en 

qui™ delegíé. E' de I6 COrP°raCÍÓn ° “o “

Vocales: Sr. Secretario general de Ja Corporación 
p - X,cy10 del Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia 
P.^-mcml. Sr. Representante de la Dirección General de 
Ho^it-d pC101- LTI1 VMr‘ Dirpctor Administrativo del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de Gracia.

Secretario: Sr. Jefe del Negociado.de Personal y 
rlantillas. 7

Déciinocuarta. Los aspirantes podrán ser requeri
dos, en cualquier momento, para que acrediten su per
sonalidad. 1

Si llegara a, conocimiento del Tribunal que algún 
aspirante no reúne las condiciones previstas en la ¿on- 
vocatona, se le excluirá, previa audiencia del interesa
do pasando el conespondiente tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria. " p

Decimoquinta. Una vez términados los ejercicios y 
computados los méritos se elevará por el Tribunal la 
correspondiente propuesta, que tendrá carácter vincu
lante, a la Excma. Diputación Provincial.

Decimosexta. El nombrado vendrá obligado a anor
tar, en el plazo improrrogable de treinta días hábiles, 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil, y debidamente legalizada y legitimada si no co
i respondiere al Territorio de la Audiencia de Zaragoza. '

A COndUCte’ eXpedÍd° P" h 

RebeldeT'acr'StaHvo ^^-'0 Central de Penados y 

penal alguna. n° ^a^er sufrido condena

podrá ser noPm~ y ™ 

tesase- s í í:r.:.“"í-ss -
■5- £ £

do piesentar certificación del Ministerio y Organismo 
de que dependan, acreditando su condición v amnías 
cncunstancias consten en su hoja de servicios. -

Vigésima Es facultado el Tribunal para resolver 
yantas dudas e incidencias puedan presentarse sobre 

tori^ ^ n V n?110^011 de Ia Presente convoca-

VlSes'1¡nopr”T,era- Las normas, ejercicios y progra
ma que han de regir en la* celebración del concuño 
previo examen de aptitud, figuran en los anexos 1 2 y 
3, que se insertan el final de está convocatoria. ' '

Vígésimosegunda. En cuanto no se halle expresa
mente previsto en las bases que anteceden, v en E 
esnecifim^^^ de k re^amentación laboral 
especificada en la base cuarta, se aplicará, por analogía 
o dispuesto en el Reglamento de Funcionarios de Ad

ministración Local de 30 de mavo de 1952.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zai-agoza, 

tonio Zubiri.
6 de abril de 196].— El Presidente, An-

ANEXO N U M. 1

Normas
Primera, 

constará de 
eliminatorio,

El concurso, previo examen de aptitud, 
dos partes: una, de carácter preliminar v 

. , , v °1tra1 en la Que se estimarán’ en conjun
to, los méritos de los aspirantes.

Segunda. La primera parte, o prueba de aptitud 
constara de tres ejercicios, todos ellos eliminatorios que 
se calificaran por separado. 1

. Percera. Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar de cero a diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no* alcancen una puntuación mínima de cinco 
La media aritmética de las calificaciones de cada uno 
de dichos miembros será la que indique la puntuación 
de cada ejercicio de la prueba de aptitud. Tales cali- 
hcaciones se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden.

Cuarta. Si durante la práctica de los ejercicios se 
observara la vulneración de lo dispuesto en la convo
catoria,, o cualquier ptra infracción, los opositores po- 
clran reclamar ante el Tribunal el mismo día de la in
fracción, o dentro del siguiente hábil.
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Quinta. Deducida la reclamación, el Tribunal sus
penderá, al finalizar la sesión, la práctica de los ejer
cicios hasta tanto la resuelva, lo que habrá de hacer 
el mismo día en que se presente la reclamación, o 
dentro del siguiente, comunicándolo a los interesados.

La resolución adoptada será irrecurrible, sin perjui
cio de que los interesados aleguen cuanto estimen pro
cedente, caso de impugnar la resolución final de la 
oposición.

Sexta. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, 
lo notificará el mismo día a la Presidencia de la Ex
celentísima Diputación Provincial, la cual determinará 
si debe interrumpirse o no el concurso, previo examen 
de aptitud. .

Séptima. La estimación de los méritos alegados se 
hará en conjunto, sin que la calificación otorgada pue- . 
da exceder del 25 por 100 de la puntuación total 
obtenida en la prueba de aptitud.

Octava: La .suma de las puntuaciones obtenidas en 
las dos partes del concmso, previo exíunen de aptitud, 
servirá para determinar la propuesta que ha de ser ele
vada .por el Tribunal a la Presidencia de la Coq)ora- 
ción, no podiendo figurar en ella número de aspirantes 
aprobados superior al de plazas convocadas.

Novena. En el supuesto previsto en, la base 17, la 
propuesta del Tribunal se limitará a adicionar a la ya 
formulada, y por orden de puntuación, el nombre de 
quien hubiere aprobado los ejercicios del concurso, pre
vio examen de aptitud.

Décima. La decisión se adoptará por mayoría de 
presentes, no podiendo el Tribunal actuar sin menos de 
dos de sus miembros.

ANEXO NUM. 2

Ejercicios .

Primero. Constará de tres partes:
a) . Lectura de textos manuscritos, mecanografiados 

e impresos.
b) Escritura al jetado de -un párrafo que leerá de 

viva voz uno de los miembros del Tribunal.

c) Resolución, en tiempo máximo de media hora, 
de una operación aritmética basada en las cuatro 
reglas.

Segundo. Contestar por escrito, en tiempo máximo 
de dos horas, a dos temas, uno de cada paite, sacados 
a la suerte de entre los que'figuran en el anexo nú
mero " 3 de la convocatoria.

Tercero. Tendrá carácter práctico y su contenido 
será determinado en el acto por el Tribunal.

ANEXO NUM. 3

Programo
Parte primera

1. Misión del Sacristán:
a) En la Sacristía.
b) En la iglesia. ■
2. Deberes del Sacristán con los Sacerdotes y sin

gularmente con los que prestan sus servicios en el Hos
pital.

3. Ornamentos necesarios para la celebración de 
una misa rezada.

4. Ornamentos necesarios' para una Misa cantada " 
de Temo.

5. Qué debe preparar el Sacristán para adminis
trar el Santo Viático.

6. Qué debe preparar el Sacristán para la celebra
ción de una Misa rezada y qué para una Misa de' 
Temo:

a) En la Sacristía.
b) En el altar.

Parte segunda
7. Idea general de la organización, funcionamien

to y cometido de la Excma. Diputación Provincial.
8. Establecimientos Provinciales de Beneficencia.— 

El Hospital Provincial de Ntra. Sra. de Gracia.—Ca
racterísticas.— Distribución de Servicios.—Personal.

9. Derechos y obligaciones de los funcionarios pro
vinciales sometidos a legislación ■ laboral.

10. Relaciones de servicio y trato con los compa
ñeros y Superiores.—Trato al público.

SECCION QUINTA

N*úm. 1.774 /

Exctno. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co- 
mi-ión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 22 de mar
zo de 1961.
Constituyóse la Muy ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en la Sala Consistorial, siendo las 
trece diez horas, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde accidental, don 
José Paricio Fronliñán; Tenientes de

■ , • /
Alcalde: D. José-María Franco de Es- 
pés Domínguez, D. Luis Blasco del 
Cacho, D. Mariano Arribas Fuertes, 
D'. Ricardo. Mur Buil y D. Ricardo 
Malumbres Logroño; Secretario, don 
Luis Aramburc Berbegal, e Interven
tor de Fondos municipales, D. Manuel 
González-Simarro y López.

Fié leída y aprobada él acta de 
¡a sesión anterior sin que se formu
laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D, Luis Gómez La
guna, por hallarse en viaje oficial, y 
el Teniente de Alcaidía Sr. Beltrán 
por estar también ausente de la ciu
dad. • ' .

Seguidamente se acordó:
Aprobar la relación de dietas del 

Tribunal que ha Juzgado el concurso 
de méritos para la provisión de una 
plaza de Suboficial.

—Nombrar Cobrador interino de la 
Policía Sanitaria de Abastos a favor 
de D. Manuel Blasco Monje.

—Nombrar lacero interino a don 
Jesús Cortés Uroz.

—Nombrar chofer municipal inte
rino a D. Juan Pérez Laborda.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales administrativos, con carácter 
restringido entre Auxiliares, nom
brando para desempeñarlas a D. José 
Antonio Sesé del Castillo y a DA Ca
silda María Acin Carrillo. Se abona
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rán las dietas reglamentarias a los 
miembros de este Tribunal por sus 
distintas actuaciones.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal de oposiciones a plazas de Auxi
liares del Servicio en el Monte, nom
brando para desempeñarlas, por el 
orden de puntuación obtenida, a don 
Luis Asso Solana, a D. Basilio Rubio 
Pascual, a D. Martin Gracia Villalba 
y a D. Pascual Sánchez Solanas. Se 
abonarán las dietas reglamentarias a 
los miembros de este Tribunal por 
sus distintas actuaciones. -

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados en 
los distintos servicios municipales.

—Estimar la reclamación formula
da por D. Ignacio Bastor Fernando 
sobre porciones que son de propie
dad particular, ya reconocidas en el 
acto del deslinde, existentes en el 
monte “Vedado de Villamayor", que
dando la finca 42-233 a disposición 
de la Corporación.

—Conceder a canon a D. Francisco 
Gracia Fernando una parcela de tie
rra existente en los montes de Villa- 
mayor, en las,condiciones que. se fi
jan en el dictamen.

—Declarar la caducidad de la con
cesión a canon de la parcela que se 
indica existente en “Sarda del Mloli- 
no”, del monte de Villamayor, que fi
gura a nombre de herederos de don 
Carmelo Gracia y concederla a don 
Antonio Gracia Lostao, en las condi
ciones que se señalan en dictamen.

—Declarar la caducidad de las par
celas que llevan a canon los señores 
■Falces y Vahe no, en tía-vades en el 
“Cascajo”, a partir del próximo año 
forestal, de acuerdo con lo dispues
to en el pliego de condiciones apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en 14 de abril de 1945 y 16 
de junio de 1956.

—Que se preceda al apeo de una 
acacia existente frente a la casa nú
mero" 8 de la calle de Cinco de No
viembre, solicitada por D. NicQlás 
García Martínez.

—Declarar caducada la concesión 
de la cueva número 54 y del terreno 
para corral y pajar en el barrio de 
Juslibol, por fallecimiento de su con
cesionario, y concederlas a canon a 
D.? Ignacia Abansés Romeo.

—Contestar a D. Felipe Blanco Bai
le que la solicitud de baja de contri
bución por la finca catastral que in
dica debe formularse ante la Delega
ción de Hacienda.

—Desestimar la petición de don 
I rancisco Cano de que se le conceda 
a canon la cueva y corral que disfru
ta eq juslibol sin permiso municipal, 

y obligarle a desalojarla, sin perjui
cio de exigirle e! pago de los años 

, vencidos.
—Anular en la ficha correspondien

te la inscripción de una parcela, de 
tierra del monte “Vedado de Villama
yor”, extendida a nombre de D. Pas
cual Bielsa Lozano, puesto que no la 
cultiva.

—Desestimar la solicitud de. D. Mla- 
riano Rubio Liarte de que se le ce
dan 10.C00 metros cuadrados de te
rreno existentes en el “Cascajo” para 

.destinarlos a taller de cantería y 
marmolisteria y para la edificación 
de viviendas, por no estimarlo pro
cedente. ■

—Que el Ayuntamiento Se haga 
cargo del pago de la contribución 
pertinente por la fmea municipal que 
se indica existente en el monte “Rea
lengo de Villamayor".

—Reconocer ante la Hacienda pú
blica la propiedad del Ayuntamiento 
de las parcelas catastrales que se in
dican, a efectos de pago de contribu
ción, e incluir la parcela que se de
termina en la ficha de D. Florencio 
Martínez Mayoral, a efectos de canon.

—Conceder la excedencia voluntaría 
a D. Andrés Ferrer Miranda, ayudan
te de bombero. z

—Conceder el reingreso en el car
de ayudante de matarife a f/. Jo

sé Magdalena Martínez, en situación 
de excedente.

—Elevar a la superior Sanción de 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local el expe
diente que sirva de base para proce
der a la jubilación por invalidez, en 
grado ordinario, de D. José M? Ferrer 
Guíu, peón especialista del alumbrado.

—Elevar a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local el expe
diente que sirva de base para pro
ceder a la jubilación por invalidez, 
c n grado ordinario, de D. Mariano 
Labrador Penén, Agente del Cuerpo 
de la Policía Municipal.

—Conceder la gratificación que se 
indica al Practicante de la Beneficen
cia municipal D. Joaquín Calve Forra- 
della por los servicios prestados en 
la asistencia médico-farmacéutica a 
funcionarios.

Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el Delineante D. Fran
cisco Sierra Carbi en la nueva Casa 
Consistorial.

Abonar la cantidad que se indica 
a DJ Alejandra Romero Martínez, 
pensionista, por gastos de tratamien- 
o de telecobaltoterapia.

—Desestimar la petición formulada 
fcr D. Raimundo Llamas Larruga,

jubilado, sobre abono de gastos por 
operación a su esposa en el Hospital 
Provincial, por cuanto el ingreso de 
la enferma en el mismo no fue orde
nado por ningún Facultativo de la 
Casa de Socorro.

—Denegar la petición de D. Ga
briel Espinosa Ortiz, obrero de Ar
quitectura, sobre gratificación por 
cargo de calefactor, por no estimarlo 
procedente. ■ ■

—Abonar las facturas que se indi- 
;can en el dictamen y las gratifica
ciones al personal que se reseña por 
los trabajos extraordinarios realiza
dos con motivo de la exposición es
colar.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama que han de regir en la oposi
ción restringida entre reparadores de 
Alumbrado para cubrir una plaza de 
Subjefe de este servicio.

—Aprobar la lista de aspirantes y 
composición del Tribunal que ha de 
regir en la provisión de una plaza 
de Sobrestante, por el procedimien
to de oposición libre.

—D'esestimar la petición de don 
Crescencio Villar Varela, Médico ti
tular del barrio de San-Juan de Mo- 
zarrifar, de que le sean concedidas 
dos habitaciones én las escuelas del 
Cascajo, por ser improcedente.

—Aprobar la convocatoria del 111 
Premio Luzán 1961.

—Aprobar los servicios prestados 
por el Cuerpo de la Policía Munici
pal durante el pasado mes de fe
brero.

—Que se proceda a la limpieza de 
ios pozos negros de la escuela y de
pendencias anejas a la Venta del 
Olivar. .

—Ordenar las obras de blanqueo 
y pintura en la escuela de la Venta 
dej Olivar.

Declarar que la casa-habitación 
del Maestro del barrio de Alfocea no 
reúne las condiciones mínimas de 
habitabilidad. .

Desestimar la petición formula
da por ía Federación Regional del 
Tiro Nacional sobre concesión de 
ayuda económica.

—Dar el númeró 11 de la calle de 
Fray Juan Regla al edificio propie
dad de D. Lamberto Zapata Sierra.

—Conceder ^ayuda económica por 
^3.000 pesetas a la Campaña del Se
minario. -.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial sobre /Suspensión de 
la ejecujcjón del cobro de la contri
bución especial girada a “Inmobilia
ria Alavesa”, por alcantarillado, en 
la Carretera de Logroño.
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—Aprobar el proyecto de acondi
cionamiento del muro de los depósi
tos de agua 4e Torrero en el Parque 
de Pignatelli, concertándose directa
mente con la Empresa “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., por 
la cantidad de 78 005 pesetas.

—R e c i b i r provisionalmente las 
obras de pavimentación de la calle 
Don Pedro de Luna.

—Devolver la fianza complementa-' 
rk: que constituyó Industria Eléctri
ca Francisco Bénito Delgado como 
adjudicatario de las obras de insta
lación de alumbrado público en las 
calles de Valencia, Ponzano, Casa 
Jiménez, Albareda, Canfranc, Teruel 
y Bilbao.
' —Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Felipe Santaflorentina 
por las obras de alcantarillado en la 
carretera de Logroño, entre la Ave
nida de Madrid y calle Torres Que- 
vedo.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la construcción de aceras frente 
al número 27 de la calle de Latassa.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó k. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te al número 5 de la calle del Gene
ral Sueiro.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te a la casa número 7 de la calle del 
General Sueiro. ,

—-Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te a la casa número 9 de la calle del 
General Sueiro.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te a las casas números 14 y 15 de la 
Plaza de San Francisco.

—Devolver fa fianza definitiva, que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te a la casa, número 1 de la calle de 
Benedicto XI11.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó Vi. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren- 
tu a la cásá- número 3 de la calle de 
Benedictoo XIII.

—Devolver la fianza definitiva que 
c nstituyó D. Fernando Duce Alcalá 
per la pavimentación de aceras fren
te a la casa número 7 de la calle de 
Benedicto XI11.

—-Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren

te a las casas1 números 2 y 4 de la 
calle, de Via Verde.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó L1. Fernando Duce Alcalá 
por la pavimentación de aceras fren
te a la casa número 4 de la calle de 
San Juan de la Cruz.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó D. Fernando Duice Alcalá 
por la pavimentación de aceras en 
parte de la calle de Cervantes. *

—Quedar enterada de la Memoriar- 
resumen remitida por el llustrisimo 
señor Teniente de Alcalde-Delegado 
do Parques y Jardines para conoci
miento de esta Corporación.

—'Desestimar la petición de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
sobré fijación de bases para la deter
minación de precios contradictorios 
como consecuencia del pretendido 
cambio de elementos de iluminación 
en el proyecto de instalación de 
alumbrado público en el Paseo de la 
Independencia.

—Anular el depósito de fianza de
finitiva constituido con fecha 18 de 
junio de 1952 para responder de las 
obras de pavimentación de aceras de 
la salida de la Estación del Campo 
Sepulcro, por haberlo extraviado, y 
extender otro por el mismo concepto 
y la cantidad de 2.000 pesetas a 
nombre de D. Luis Argente Llanas.

—Retrotraer en la forma que se 
indica la tramitación de los expe
dientes relativos a la inclusión en el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa de las 
fincas Coso, 126, 128 y 130, y Aveni
da de Navarra, 35.

—Previa declaración de urgencia, 
se acordó que, en lo sucesivo, antes 
de tramitar un expediente de solici
tud de ayuda económica para sufra
gar gastos de asistencia médico-far
macéutica se requiera el previo in
forme del señor Concejal-Delegado 
del Servicio. - •

—Quedar enterado de un escrito del 
señor Presidente del Rabal en el que, 
en nombre del Sindicato, hace pre
sente su agradecimiento por el gran 
interés y la absoluta eficacia puesta 
en servicio de la reparación y repo
sición de los dañes causados por el 
lio Ebro en cauces, caminos, cultivos, 
viviendas y, en definitiva, en la pro
pia vida e intereses de lá clase la
bradora, que representan.

—.Felicitar a D. Angel Tello Espi
nosa por haber obtenido una Meda
lla de Oro en la X Exposición Inter
nacional de Inventores, de Bruselas, 
por un aparato de cálculo para la 
industria 'textil, de su invención.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas treinta y cinco minués.

Zaragoza, 24 de marzo de 1961. — 
El Secretario general, Luis Aramubu- 
ro.~V.° B? El Alcalde, M. Paricio.

* Núm. 1.984’ 

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al públi
co que han de regir en esta provin
cia durante la semana del 24 al 30 
de abril (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas. .
Acelgas, 1’80 pesetas.
Repollos, 2 pesetas.
Cebollas, 3 pesetas.

Los detallistas podrán aplicar pre- 
eios inferiores, pero en ningún caso 
vender aprecios superiores a los apro
bados, que tienen caracteres de má
ximos y corresponden a las calidades 
más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar, como máximo, sobre 
el precio de costo los márgenes co
merciales autorizados.

En estos precios no van incluidos 
los impuestos municipales.

Zaragoza, 22 de abril de 1961. — 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 1.987
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

dictado la siguiente resolución:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización so
licitada por don Abel Aldama Inoriza, 
en su calidad de Gerente Delegado de 
Saltes Unidos del Jalón, S. A., para 
llevar a cabo el tendido de una li
nea de conducción de energía eléctri
ca a 15 K. V. para suministro a la 
localidad de Cubel;

Resultando:
1.9 Que el peticionario solicitó en 

12 de junio de 1960 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
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obras que afectan al dominio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
ci*rg¡a de cuyo aprovechamiento se 
trata;

3.9 Que practicada información pú
blica reglamentaria, no se ha presen
tado reclamación alguna én eStas ofi
cinas ni ante las Alcaldías de Abanto 
y Cubel, según certificaciones de las 
mismas que obran en el expediente;

4.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
industria de la provincia, el Ingenie
ro de esta Jefatura encargado de la 
confrontación del proyecto y la Abo
gacía del Estado de la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
su Reglamento de 27 de marzo de 
1919, la Ley de .20 de mayo de 1932 y 
demás disposiciones vigentes de la 
materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiiere la citada 
legislación, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.9 Se autoriza a Saltos. Unidos del 
Jalón, S. A., para llevar a cabo el 
tendido de una linea de .conducción 
de energía eléctrica a alta tensión 
para suministro de energía a la lo
calidad de Cubel.

La linea derivará de la ya existen
te, y propiedad de la Sociedad peti
cionaria, Monterde-Pardos, siendo la 
potencia a transportar de 20 kilova
tios-amperios y la tensión de 15.000 
voltios.

2.9 Se declara la ultilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
decreta para las mismas la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre la totalidad de terrenos 
de dominio público y privado, en re
lación con los cuales se haya cumpli
do lo dispuesto en el. articulo 13 del ' 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servidum
bre con sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 23 de marzo de 1900. 
y del Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

3.9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán, en lineas generales, al pro
yecto presentado, que ha servido de 
base al expediente, firmado en Zara
goza, octubre de 1959, por eP Inge
niero industrial D. José Monserrat 
Gil, completado en cuanto a su detalle 

con arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y disposicio
nes complementarias.

Cualquier modificación del proyecto 
habrá ce ser solicitada de esta Jefa
tura, mediante presentación de la 
epertuna instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, si por su 
importancia fuere necesario.

4.9 Las obras deberán comenzarse 
en el plazo de un mes a contar de la 
publicación de la presente concesión 
en el “Boletín Oficial» de la provin
cia y deberán quedar terminadas en 
ei de un año a contar de la misma 
fecha.

5.9 Antes de comenzar las obras, 
la Sociedad concesionaria acreditará 
tener constituido el depósito del 3 % 
del total importe del presupuesto de 
obras que afectan al dominio públi
co, cuya devolución se efectuará se
gún dispene el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

ó..9 Terminadas las instalaciones, 
ei concesionario dará cuenta de ello 
a esta Jefatura para proceder a su 
féaonccimiento, con asistencia del 
mismo, levantándose las correspon
dientes actas en las que se consigna
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado .con 
arreglo a fas condiciones de la con
cesión, especificándose, en caso con
trario, las variaciones introducidas, 
y haciéndose constar si éstas son 
aceptables y puede, por tanto, auto
rizarse la explotación.

7.9 En les cruces con la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación según el proyec
to presentado, debiendo cumplir en 
todo la=i condiciones que determina 
el articulo 39 del vigente Reglamen
to ,de Instalaciones Eléctricas, com- 
pletadc por las normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 
10 de julio de 1948.

8.9 En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no estén indica
das en los planes actuales, se ten
drá en cuenta lo prescrito en las 
citadas normas; la Sociedad conce
sionaria queda obligada a introducir 
en la linea cuantas modificaciones 
fueren necesarias a este respecto, 
previa la redación del oportuno pro
yecto, que deberá ser aprobado por 
esta Jefatura.

9.9. Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, o lineas telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en 
su día, se harán teniendo en cuenta 
lo prevenido en el citado artículo 39, 
modificado por ’as normas técnicas 
de 10 de julio de 1948,

10.9 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie-" 
rras, escombros, materiales, n¡ obje
te alguno.

11.9 Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determina las 
disposiciones vigentes o que en los 
sucesivo se dicten sobre dichas ma
terias.

12.9 La sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria, de las instalaciones eléctri- 
C2S de referencia a efectos de su .ins
cripción en el Registro de Industria.

13.9 Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad. .

14.9 La Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, 
falta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.

13? Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo hubiere que efectuar algún 
cruce con ellas o modificar' dé cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar por su 
cuenta v en forma reglamentaria di
chos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

16.9 Regirán én esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23'de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y tedas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase e ave en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

17.9 Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tt- 
talc de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad pú
blica o de interés general, modificar 
los términos de la misma, sin que la 
Sociedad concesionaria tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tales 
modificaciones o suspensiones.
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1&? La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario y a efectuar 
el reintegro conforme determina la 

■ vigente legislación del timbre y, 
’ una vez cumplimentados ambos re

quisitos, remitir a esta Jefatura el 
ejemplar de concesión en el que fi
gure la diligencia de la Abogacía 
del Estado acreditativa de la liqui
dación, para tomar nota en el expe
diente de su razón.

19,5 La Sociedad concesionaria 
deberá comunicar por escrito a la 
Jefatura de Obras Públicas su con
formidad a las condiciones de la pre
sente concesión dentro del plazo 
establecido para presentar la misma 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de D'erecho Reales.

^l-? Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Ley del Contrato del Traba
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las de protección a la 
industria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

22.- Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y lle
gado el caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3.° del Real Decreto 
de 26 de abril de 191& y las instruc
ciones de ¡a Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, puedan interponer re
curso de alzada ante el llustrisimo 
Señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales del Ministerio 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en este “Boletín 
Oficial".

Zaragoza, ”18 de abril de 1961. — 
E; Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Núm. 1.935
' . Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo

Núm. 1.913 
CASP E

L'. Miguel Morales Cortés, Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de la ciudad de Caspe (Zaragoza;

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado la 
imposición de contribuciones espe
ciales a . que se refiere el art. 451, 
de la Ley de Régimen Local para 
la ejecución del proyecto de pavi- 
ción de la calle Capitán Negrete, 
y siendo procedente la constitución 
de la Asociación administrativa de 
contribuyentes que dispone el articu
lo 465 de la propia Ley, ha quedado 
expuesto al público, en la Secretaria 
de la Corporación, por espacio de 
quince dias, a contar del siguiente a 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, la 
relación de contribuyentes afectados, 
a quienes se convoca por el presente 
a la reunión constitutiva de la asam
blea que tendrá lugar el día dieciocho 
de los hábiles .siguientes al en que 
aparezca este edicto en el citado pe
riódico oficia'l, a las doce horas, en 
la Casa Consistorial, constituyéndose 
la Mesa provisional por el Alcalde 
D. Miguel Morales Cortés y los Te

Habiendo sufrido extravío los docu
mentos que a continuación se relacionan:

Vale de harina expedido por el alma
cén de Casetas el día 6 de agosto de 1960 
con el número C-747.462, a favor de don 
Mariano Pérez Mallor, de Garrapínilios, 
correspordiente a su entrega de 1.000 
kilogramos de trigo para maquila;

Vale de harina expedido pór el aln a- 
cén de Vera de Moncayo el día 17 de 
septiembre de 1960, con el número 
E-522.901, a favor de 0.a María Grassa 
Lozano, de Zaragoza, correspondiente a 
su entrega de 700 kilogramos de trigo 
para maquila,

Se anuncia al .público para que si algu
na persona los hubiera encontrado los 
presente en la Jefatura Provincial del Ser 
vicio Nacional del Trigo de Zaragoza 
(Independencia, 32), advirtiendo que 
transcurridos treinta días desde la publi
cación de los anuncios en este «Boletín», 
se considerarán anulados los originales 
de los documentos de referencia y serán 
expedidos los correspondientes duplica
dos, quedando este Servicio exento de 
toda respónsabilidad.

Zaragoza, 15 de abril de 1961 .— El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA

nientes d,e Alcalde D. Emilio Gómez 
Fuertes, D. Joaquín Guiú Maranillo y 
D. Santiago Castillón Pi, y el Secre
tario de la Corporación D. Santiago 
Andréu Buisán.

En dicha reunión se procederá a 
la redacción de los Estatutos de la 
Asociación y a la designación de los 
delegados que hayan de componer la 
Junta.

Se previene para general conoci
miento que la Asociación administra
tiva se constituirá cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Caspe, 15 de abril de 1961.— E! 
Alcalde, Miguel M’orales Cortés.

• • •

Núm. 193 
CASPE

D Miguel Morales Cortés, Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento de la ciudad de Caspe 
(Zaragoza);
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mí presidencia ha acordado la 
imposición de contribuciones espe
ciales a que se refiere el articulo 451 
cíe la Ley de Régimen Local para la 
ejecución del proyecto de pavimenta
ción de la calle de Cuma, y siendo 
procedente la constitución de la Aso
ciación administrativa, de contribu
yentes aue dispone el articulo 465 de 
la propia Ley, ha quedado expuesto 
al público en la Secretaria de la 
Corporación por espacio de quince 
días, a contar del siguiente a la in
serción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, la 
relación de contribuyentes afectados, 
a quienes se convoca por el presente 
a la reunión constitutiva de la Asam
blea que tendrá lugar el día dieci
seis de los hábiles siguientes al en 
que aparezca este edicto en el citado 
periódico oficial, a las doce horas, en 
la Casa Consistorial, constituyéndose 
la Mesa provisional por el Alcalde don 
Miguel Morales Cortés y los Tenien
tes de Alcalde D'. Emilio Gómez Fuer
tes, D. Joaquín Guiú Maranillo y don 
Santiago Castillón Pi, y el Secretario 
de la Corporación D. Santiago An
dréu Buisán.

En dicha reunión se procederá á la 
redacción de los Estatutos de la Aso
ciación y a la designación de los de
legados que hayan de componer la 
Junta.

Se previene para general conoci
miento que la Asociación adminis
trativa se constituirá cualquiera que 
sea el número de asistentes.

Caspe, 15 de abril de 1961.—El Al
calde, Miguel Morales.
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SECCION SEPTIMA

in^lNlSmCJON DE jliSTKJÍ

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no Dresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de . la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita,, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y. conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y* 338 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley Ce 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

goza, Aragón y Rioja, contra don 
Eduardo Cativiela Pérez, D.? Nativi
dad Lacasa González y D. Pedro-José 
Cativiela Lacasa, he decretado la ven
ta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, de todos 
y cada uno de los inmuebles que 
fueron objeto de anuncio de primera 
subasta en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia fecha 23 .de noviem
bre de 1960, página 2.099, y de se
gunda subasta en- “Boletín" análogo 
de fecha 24 de enero del año en cur
so, página 167, para lo que se ha 
designado el día, 31 de mayo próxi
mo, a Jas doce horas de su mañana, 
en la 'sala- audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose a los licitado res 
que para tomar/ parte en el remate 
deberán consignar una cantidad no 
inferior al 10 por 100 del valor de 
los bienes en segunda subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de abril de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez, 
Luis González-Quevedo y Monfort. — 
El Secretario, Vicente Herce.

PARTE MO OFICIAL

Núm. 2.015
QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
DE ¡LA POLICÍA ARMADA

DE ZARAGOZA

Subasta de un caballo
Autorizada por la Superioridad, el 

día 27 de los corrientes, a las once 
horas y en el Cuartel de Policía Arma
da de esta capital (sito en General 
Mayandia, núm. 3), se procederá a la 
subasta en la modalidad de “pujas a 
la llana” de un caballo de desecho. 
Este anuncio será de cuenta del ad
judicatario.

Zaragoza, 24 de abril de 1961.— 
El Teniente Coronel Jefe, Miguel Ma
rracó Mareen. '

Núm. 1.973 
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
• DE ANENTO

Núm. 1.978
SERRANO CINTAS (Tomás), de 33 

años de edad, hijo de Juan y Fran
cisca, soltero, natural de Cuevas de 
Almanzora (Almería), vecino última
mente de Falset (Tarragona), hoy en 
ignorado paradero, procesado por el 
delito de robo en el 'sumario núme
ro 46 de 1960, comparecerá dentro 
del término de diez dias en el Depó
sito municipal de Montblanch, a dis
posición de su Juzgado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.951
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y Monfort, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo, trami
tados en este Juzgado al número 97 
de 1959, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara

N’úm. 1.975
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA 

Ampliación de edicto
D. Jesús Marina M'artinez Pardo, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de La Almunia de Doña Godina y 
su partido;
Hago saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil dimanante del su
mario 14 de 1959, contra Pablo Ló
pez Moreno, sobre homicidio, se ha 
acordado por providencia de esta fe
cha celebrar la subasta de los bie
nes inmuebles embargados al citado 
penado el día 8 de mayo, a las once 
horas, en lugar del día 7 del citado 
mes, por ser festivo, y cuyo anuncio 
ha sido publicado en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia correspon
diente al día 15 de los corrientes, 
donde figuran las condiciones.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.— El Juez, 
Jesús María Martinez-Pardo. — El 
Secretario, (ilegible).

Por el plazo de quince días, y a los 
efectos de reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 
esta Hermandad los siguienteSsdocumen- 
tos. • t

Reparto del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agropecuaria de 1960.

Ordenanza para el aprovechamiento 
de pastos, hierbas y rastrojeras del tér
mino. • ■

Anento, 18 de abril de 1961.— El Jefe 
de la Hermandad, Mariano Valenzuela.

Núm. 1.960 (
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE CADRETE

Durante el plazo de quince días se ha
llará expuesto al público en la Secretaría 
de esta Herpiandad el reparto formado 
para el sostenimiento de la misma y Ser
vicio de Policía Rural del año actual, 
para que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y presenten contia el mismo 
Jas. reclamaciones que estimen perti
nentes.

Cadrete, 17 de abril de 1961.— El Jefe 
de la Hermandad, (ilegible).
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